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La insc:ripciébn en n uest:ro sistema. 
hipotecario es constitutiva. a. efectos 

. de tercero 

Se dice qu-e la inscripción m nuestro régimen inmobÍ'liario tiene 
solamente valor declarativo, y que sólo' lo tiene constitutivo respe-cto 

de la hipoteca. 
Seguimos entendiendo y exponiendo algo embarullada. nuestra téc- · 

nica reg1stral, y la confusión trasciende a la realidad al interpretar los 
efectos concretes de la _imcripción. 

Se dice gue es declarativa !a inscripción -en aquellos casos o sistemas , 
en que el derecho real inmobiliario nace, se transmite, modifica o ex­
tingue fuera del Registro,' sin que la inscripción tenga otro papel que 
.el" de publicar ·las vicisitudes de tal derecho, siquiera r·csulte este de~e­
cho inscrito algo reforzado (como diría el Tribunal Supr.2mo) en vir­

tud d-2 la publicidad que propor.ciona la inscripción. 
Y gue es constitytiva ·la inscripción cuando, mediante ella y por 

su propia eficacia, se reconoce ·la existencia del derecho real. su i:rans­
' misión, modificación o extinción. lo mismo entr·2 las partes contratan-

tes gue en cu¡mto a terceros. 
En. nuestro régimen inmobiliario la inscripción tiene, desde lut2go, 

valor constitutivo o necesario respctto del derecho d.z hipoteca, ya gue 
~in la inscripCÍ'Ón el dere-cho de h-ipoteca, pactado en-la •2Scritura, es pu­
sona'L según claramente establec.zn . .zl Código civil y la Ley Hipoteca­
! ia, y no sucede lo mismo con otros derechos reales, como d d.ominio, 
e: .censo, el usufructo, etc., que pueden ser y son, stp. la inscripción, 
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derechos reales relativos, en el régimen civiL y su titular puede ·oponer­
los como derechos reales frente a otros titulares que no tengan protec­
ción hipotecaria, cosa que no puede hacer el tituhr de una hipoteca 
no inscrita, aqnque esté configurada en el título, porque no es más que 

J 

t1tular de un crédito personal, que no· afecta hasta que se efectúe la 
i:1scripción concretamente a ninguna finca del d~udor. Esto puede verse 
claro cuando haya que a,plicar el artículo 1.923 del Código civiL si se 
presenta el titular de un (enso sin inscribir y d titular de una hipoteca 
que no h:~ya ingresado en el Registro. 

Parecido sucede con los derechos de arrenoamiento y de opción, 
que son derechos generalmente considerados como personales, pero que, 
por excepción, la Ley, al reunir determinados requisitos o cuando L:is 
partes en el título los configuran viables para ingresar ·en ~1 Registro. 
la inscripción hace que devengan reales. Al J)n y al cabo los derechos 
son reales, más que por s~ naturaJ.cza (¿cuál es.?), porque .Ja Ley les 
~oncede tal carácter, confiriendo a sus titulares una acción 'erga omnes. 
Lo hemos visto en el De~echo de retracto. conv€ncional, respecto del 
cual, ames del Código civil, era muy discutida la naturaleza de ·su 

acción, que generalmente se consideraba ,personal, fundándose en la 
Ley 42, tít. 5. 0 de la Partida V, hasta que el artículo 1·.510 del Código 
civil estableció la acción ·real, y ah?ra nadie discute su carácter de rea·l 

El derecho' de arrendamiento de fincas es q:mceptuado por casi to­

aos como derech~ personal, y se fundan principalmente en que, según 
ellos, el arren.datario no tiene acción real propia y que, por ello, tiene 
que acudir al arrendador para reivindicar su derecho; pero. esto no es 
exacto, tratándose de un arrendamiento inscrito en el Registro de !J 
Propiedad, ya qtie su tifular (aparte de la acción que k puedan confe­
nr ·las nu.zvas leyes de arrendamientos) tendrá la acción real qu'e esta­
blece el artículo 41 de la Ley Hipotecaria; y en este caso podemos de­

cir también que la· inscripción produc~ a favor del arrendatario acción 
erga omne_s. 

Nosotros afirmamos que la inscripción en nuestro régimen hipo­
tecario no sóló tiene ~alor constitutivo en los derechos de hipoteca·, 
arrendamiento y de opción, sino que lo tiene siempre en cuailto a ter­
cero en la adquisición del dominio y demás d~rechos reai€5 sobre bie­

nes inmuebles. 
Esto de considerar .Ja inscnpc10n con valor constitutivo a favor de 

tercero o protegido por la Ley Hipotecaria tiene importancia para que 
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. . 
no haya lugar a las sutilezas con que se interpretan los artículos 32 de 
la Ley (antes el 23) y el artículo 1.473 del Código civil. Si hay inscrip~ 
ción del derecho, su constitución, su transmisión, s·u modificación y su 

·extinción, deben ser reguladas por los preceptos de la Ley Hipotecaria, 
ppzscindierido de las disposiciones dd Código civil, que regulan' los 
derechos relativos, y que tengan realidad los art(culos 585 y siguien­

!es del Reglamento hipotecario en relación con el artículo 313 de la Ley. 
Para explicar esta. afirmación debemos exponer el sentido de terce­

ro hipotecario, qué principios c~ncurren en la adquisición pro~egida y 
cómo actúan éstos, y así ver la fu.nción del Registro o de la inscripción 
tn la adquisición. 

CONCEPTO DEL TERCERO HIPOTJ:!CARIO.-El conct>pto de tercero 
hipotecario es más arnplio que el tercero que resulta del artículo 34 de . 

la Ley. é.~te ~s sóio una modalidad del tercero protegido por la Ley, 
como consecuencia de la inmunidad que produce el principio _de fe pú­
blica registra·[ contra la acción d-e nulidad emanada de causas que no 
constan en el Registro. El artículo 3 2 (antes el 23) de la· Ley tiene un 
contenido más genérico para d-eterminar el tercero en su concepto más 
amplio, y así, como muy bien afirm.> bá Gayoso Arias, _segúp. el ar­
ticulo 23, estando inscrito un título," aunque no sea a tenor del ar­
tículo 34 perjudica al tercero civil que en él no intervino. Que·remos 

clecír que en la expresión genérica dd artículo 32 cabe todo. tercero 
amparado por el principio de prioridad, que llamaremos también prin­
crpio de ''luz púbiica rcgistrai'', hermanado con el de oponibilidad (el 
título inscrito se opone al no inscrito) ; o sea, que la adquisición regis­
trad·a se n(/·tifica .a todos por medio de la inscripción, y la adquisición 
no registrada resulta ignorada para los terceros. induciendo t<~l falta 

de inscripción a que éstos cre~n que el transmitente es dueño y así la 
adquisición no inscrita resulta ineficaz frente a la adquisición. hecha 
por otro que inscribe y tien.z interés en hacer valer la falta de inscrip­

ción. 
Aunque la nueva Ley Hipotecaria suprimió la definición de tercero 

que figuraba. en el artículo 27, por considerarla un estorbo para la in­
terp·retación de los preceptos principales de la Ley, no por esto hemos 

de creer que no es in tercsante conocer el verdadero ·significado que ell 
legislador da en la Ley a la palabra tercero. No siempre se emplea eiD. 
ella esta palabra con el mismo sentido. 

Par; los autores de la Ley Hipot~caria de .1 8 61 el concepto de ter-
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cero (aunque no hayan a·c-ertado a dtd'inirlo) es el fundam2nto de nues­

tro sistema, y, por tanto, para wnocer bien el sentido y la amplitud 

del tercero, es conveniente conocer qué sistema hipotecario ha influido 

más en ellos para la determinación del tercero a que se hace referencia 

en los artículos 23 y 34 de la Ley, y así cor\_oc~r el alcanH de los efec­

tos de la inscripción. Don' Pedro Gómez de la Serna nos dice expre­

samznt·~ al comentar el artículo 23 (hoy 32) lo sigui·mte': "En algunos 

·Estados, como Bélgica, Bolivia, Estados Romanos, Francia, Friburgo, 

Soleure y Vaud, está .declarado que los títulos no inscritos no pueden 
perjudicar a tercero de buena fe ... En todas estas legisla.ciones, dtce, 

~e ve dommante d prinopio d.z iá nuestra, que es el adoptado por to­

das ellas, de las cuales a·lgunas, g¡ás qm en el fondo, se diferencian en 

la manera de redactar la misma idea. esta es, que el der-~cho real sobre 

los bienes inmuebles que no está tnscrito no pajudica a tercero." 

''Más adelante-di>ee-van otros Estados que ni12gan absolutamen­

te toda fuerza legal al título que no está inscrito pára el efecto de pro­

ducir derechos reales." Se refería a los Estados que seguían el sisrem.1 

germánico. Se ve, pues, que los autores de dicha Ley, como lo era don 

Pedro Gó1~ez de la Serna, creían compromdido nuestro sistema más 

dentro dzl ststema francés que ·en el germánico, aunque perfeccionado 

el nuestro o superado, por la influ·m•cia germánica, como el lkvar el 
registrC? por fincas y, como consecuencia, los principios de kgalidad y 

tracto suc·~sivo e inmunizar al tercero que adqUJrió al amparo de la fe 

pública registra! de las accion-zs de nulidad y resolutorias. Así el léxico 

empleado por los autores de nuestra Ley es muy parecido al emplea.do 
por los comentaristas del sistema francés, principalmente por los auto­

res italianos y belgas. 

Se desprenden, pues. del espíritu de nuestra Ley, a Juzgar por sus 
principales artículos, por la exposición de motivos, por. su discusión 

en las· Cort·:s y por los comentarios de la Ley que hace uno de. sus 

principales autores. don Pedro Gómez de la Serna, las directrices si­
guientes: A) Que la inscripción es voluntaria, pero en forma indirec­

ta, se sanciona a los que no inscribw sus títulos registrables, d·zjándo-
1-es ineficaces frente a tercero, y se premia directamente a todo titular 

inscrito que no haya intervo2nido en d título que dejó de_ inscribirse (o 
sea, heredero del que intervino) A' este respecto. se dice en la exposi­

ción de motivos:, "L'os cfcctos de la falta de inscripción, ¿deberán li­

mitarse a los terceros interesados o comprender también en su ·rigor a 

1 
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. Jos' mi'smos contrayentes? "No contiene el proyecto la pena de· 

nulidad de los contratos relativos a la traslación d.z la propiedad y a 
sus modificaciones que no hayan sido inscritos, cuando la cuestión es 
entre los mismos contrayentes." Sobr-e esto,. dice Gómez de la Serna 
'qu·~ ''la falta de inscripción en nada ·cambia los derechos y obligacio­
nes d2 los contrayentes, sino que sus efectos (los de la falta de inscrip­
ción)' se limita;,_ a evitar r;erjuicios a aquellos que no hayan sido parte 

en el contrato o acto que dejó de inscribirse". 
Decía d ilustre diputado seiior Perman yer en la sesión del Con­

gres~ de 8 d.e 'enero de 1 8 61 : "Toda la sanción del proyecto (por la 
taita de insnipción) queda, pues, reducida. como lo debía quedar, a la 

Ineficacia de los títulos registrables y que no se hayan registrado. siem­
pre que se trate de hacerlos valer en perjuicio de tercera persona." Y 
com-entaba a este rrsp~cto Gómez de la Serna: H tv1as si la Ley no, ~S-

tableció obligación alguna directa para que se hicieran las inscripcio­
nes, no puede desconocerse que por medios indirectos procuró este mis­
mo resultado. Entre estos medios i!1dir·2ctos puede, considerarse com~ 
el primero la ineficacia de los títulos no registrados en perjuici'? de ter­
cere de que acabamos de hablar, porque no es de presumir que haya 
m¡tchos· tan d~séuidados o tan mal avenidos con sus intereses que omi-

u 
tan la inscripción " 1 "En vista de estas disposiciones, no podrá me-
nos de convenirse en que, si bien no es directa lz, obligación de inscribir, 
al menos el legislador ha buscado medios más eficaces tal vez que los 
Uir-ectos. para llegar al resultado ap€t€cido. 11 

Por esto mismo se decía en la exposición de móti vos: "En el sis­

tema d-o la Corr¡isión no cabe fijar un término dentro del cual se lleven 
al R-egistro los títulos que para ser eficaces contra tercero necesitan la 
inscripción. En el interés de los que adquieren un derecho está la adop­
ción de las medidas necesarias para que no sea ilusorio: al que se des­

cuida 1-e debe perjudicar· su negligencia, pero sólo cuando ésta haya 
indm:ido á otro por error a contraer acerca d~? la misma cosa que dejó 
d~ inscribirse oportunamente." El no inscribir pudo dar oca_sión, pudo 
inducir a otro con. bu·~na f€ a contratar acaca de la misma finca, lo 

cual no se hubiera hecho sí no se sil-enciara otra adquisición ant·2rior. 
B) Que el legislador quiso proteger a los ter(eros contra lqs pe­

ligros de !.as enajenaciones clandestinas, y por esto vlno a ('S·tablecer 

que toda adquisición o vicisitud de la propiedad in"mueb}e i:¡ue se ins­

criba queda, por mzdío de la inscripción. notificada a todos (publíci-

\} 
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·dad positiva). La inscripción publica la adquisición del titular y pu-. 

blica también que el transkrente dejó de ser dueño pará serlo el ad­

quirente y futuro transferente; y si falta la inscripción se entiende la 

adquisición o vicisitud como ignorada para el tercero, dcduci·2ndo que 

-e1 transferoente, bien por la i-nscripción a su nombre o bien por la titu­

lación que presenta, sigue siendo dueño dt: lo que transmite (publici­

dad negativa), y, por tanto, cuando m2dia inscripción ·no puedc11 ad­

quirir los terceros dHechos que pzrjudiquen al adquir-ente que 1ns­

cribió. Todo esto está comprendido en el artícul,o 23 (hoy 32). 
C) Además de todo esto el legislador quiso qu.z :el. Regist¡;,o r•e­

fleje la .historia completa y continua c;l€1 movimiento de la propiedad 

inmueble (art. 20) y dar a quien consulta el Rt:gistro la seguridad 

sobre la pertenencia de la. propiedad de cada finca. 

D) Que el Jrgislador quiso proniar al tercero que 1nscriba con 

una dicacia inmediata de la inscripción, no sólo de la. inscripción a 

favor del •tercero que adquiere conforme a!' artí-culo 34, sino. a favor 

del tercero en general que inscribe un título legal, acogiéndose a la 

disposición genérica del artículo 32, excepto cuando el inscribentc es 

heredero de aquel que transmitió en las enajenaciones cland.esünas 

porque entonces no es tem~ro, toda vez que. ostenta la "pt:rsonalidad&e. 

aquél. Si el legislador quisiese estimular, antes y abar¡¡, sólo con la 

eficacia de la inscripción a· favor del tercero según el artículo 34, que­

darían más de la mitad de los titulares sin estímulo, ya que la eficacia 

de su inscripción sería sólo para los futuros adquirentes, porque, de 

momornto, la inscripción de todos estos titulares que no encajen en el 

artículo 34 no tendrían más ventajas que las derivadas del principio 

de la legitimación relativa. 
Entendemos, pues. por tercero hipotecario el adquirente mediante 

título oneroso inscrito, sin la ii~itación d·z los artículos 28 y 207 de 

la Ley, adquiriendo de bu·ma fe el derecho de quien le tenía inscrito, 

y en general todo titular de un acto o 'COntrato legal inscrito.' sin dicha 

limitación,. siempre que no haya. tlo:'nido antes de la adquisición cono­

cimiento de cualquiera situación jurídica de la cuai proceda la acción 

o derecho cuya in12ficacia asegura por v"irtud de la inscripción a su 

nombre. 
Este concepto amplio del tercero hipotecario también lo recogía 

Oayoso Aria~ al c!"ecir: " . del artículo 23 parece deducirse que, es­

tando inscrito un título, bien en favor cle t-ercero, bien no, porque su 
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locución es genérica, perjudica a ·tercero, y no sólo al tercero hipote­

cario, sino con más motivo al tercero civil que -en él no intervino, y 
que d alcance amplísimo de la letra dd artículo 1 .4 73 del Código es 

difícil de eludir ·." 

En el ~oncepto amplio de tercero hipotecario que hemos expuesto 

están comprendidos: 1.0 El~ que adquiere a título oneroso según pre­

viene el artículo 34. 2.0 Otros titulares que, si no caben en el supuesto· 

del artículo 3"4, están comprendidos .en el artíc~lo 32, o también, por 

tfectos constítutivos de la inscripción, pu-zdcn estarlo en el artículo 

. 1.473 del Código: a) .El que adquirió, sin ser por her~ncia, no de 

qui~n tiene ins¿rito el derecho en el Registro en el momento de la 

perfección de la adquisición, sino de un causahabiente que' no tiene 

ir:scrito su título pero que se lo p~esenta al adquirente al otorgar el 

contrato pJra qu2 éste pü-<da s€gui~ el tractO sucesivu y acogerse al prin­
cipio d-e prioridad. b) Cuando el adquirente de buena fe inscribe su 

adquisición habiendo 'seguido expediente de dominio o mediante acta 

ce notoriedad para el tracto sucesivo. e)· En los casos de inmatricula­

ción mediante escrituras públicas an.t.eriores a 1909. d) Los titula~es 
que inmatriculan fincas mediante escrituras públicas u otros documen­

tÓs inmatriculadores después de transcurrir los dos años de limitación 

a que se rdicr·2 el artículo 207 de la Ley~ porque, si duran~e los dos 

años de limitación era preferído el t·itular de . un mejor derecho no 

in~crito y que. la ley le da prderencia en esos dos años para que pida· 

!a nulidad de la inscripción de- inn1atrículaciún, pasados los dos años 
el tercero pref-erido será el titular de la inscripción inmatriculadora o 

sucesores, toda vez que entonces ya la inscripción de inmatriculación 

no tiene aquella limitación de efectos y su titular est~ as~gurado me­

diante el artíq.Uo 3 2, según opina con acierto también Morell. e) El 

que adquiere a·~títuL9 oneroso de persona que se le cree dueña por la 

titulación que presenta, a sabi-endas de qu-e en el Registro no hay obs­

táculo que impida inscribir o inmatricular su der.echo, especialmente 

en los casos de doble venta al amparo del artículo 1.473 del' Código, 

ya. que en tal caso la inscripción determina la preferencia en la adqui­

sición de la propiedad, sin que para este efecto esté limitada la ins­

cripción de inm¡1.triculación por· el citado artículo :207. 'roda vez que, 

como afirma Gayoso· Arias, la inscripción en el supu·2sto de doble 

venta produc-e ·sus efectos constitutivos instantán•eatnente por el prin­

CipiO de prioridad y como suc€dánea de la tr~dición, sin necesidad de 

. 1 
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que ~ntre en juego el principio de fe pública registra!, ~omo afirman 

algunos, sino los de prioridJd y J.egit1mación, que no ~stán Jf.ectos a 

la li'mitación del artículo 207 en ~ste cJso en que la inscripción suple 

y supera la publicidad-de la tradición y por ~sto no deja. a salvo el d·~­

recbo del otro comprador durante los dos años porque éste no Jo tiene. 

mejor, toda vez que, como dice Mdrell, la~ inscripción aquí produce ~1 

efecto de notifi-cación de la venta y a la vez de la tradición. 

- PRINCIPIOS HIPOTECARIOS QUE SON ESPECIALMENTE BÁSICOS 

PI',RA LA PROTECCIÓN DEL TERCERO -Son los principios de f,e pú­

blica registra! y de prio;idad, reforzados con el principio de leg1tima-. 

ción, consecuencia del principio de legalidad. 

Principio de fe ptíblica registr:al-Es doe esencial exigencia de un 

·buen sistema hipotecario e'l dar publicidad de toda situación jurídica 

de un inmueble en el Registro del mismo, y la Ley, para la seguridad 

del tráfico jurídico de la propiedad. establece la p~sunción d·2 que es 

verídico lo que el Registro publica, y por tanto el f.uturo adquirent~ 

tiene f,2 en la publicidad del. Registro, co~ su índice positivo o nega­

tivo del derecho que se pret-ende adquirir, de manera que el adqui­

rente tenga la seguridad y créencia de que el transferente es dueño, con 

la esperanza de que, inscribiendo ·SU título, será· mantenido en su ad­

quisición~ 
Existe publicidad en el Registro con índice, positivo cuando el ad­

quirent•e. o interesado ve (o se presume que ve) que el derecho que 

proyecta adquirir figura inscrito a nombre del transferen te,. y que, por 

tanto. ésf.e tiene facultad dispositiva registra! en el momento del otor­

gami-ento de la adquisición (sentencias de 9 d-2 julio de 1909 y 13 de 

mayo de 1903): y existe publicidad con índice negativo en el sentido 

de que en el Registro no consta inscrito título algue9 in-compatible 

con el que va a otorgarse, indl!ciendo este silencio.·al adquirente a cre-er 

que el transferente es dueño por la titulación que exhibe y se supone 

también que no ha enaj·enado a otro, por cuanto éste no ·lo hizo cons­

tar en el Registro, y si hubo negligencia, ésta induce,. como. dice !J 
exposición de motivos, a contraer por otro tercero sobre la misma cosa, 

da'ndo a éste ocasión a poder inscribir a su favor y poder oponer su 

t'ítulo inscrito a cualquier otro titula~' d~l mismo '¿.~r€cho .. 
Principio de prioridad.-Es aq,uel principio jurídico en virtud del 

cual la Ley concede preferencia en la adquisición al titular que primero 

inscribe su título. El qu~ primero se acoge a 'las 'prescripcion-es de la 
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Le}~ Hipotecana szrá prd'.:'ndo en las ventaJaS de la misma ("qui prius 
<.st tempore, potior est jure'') . El titular, al inscribir anuncia a todos, 
por medio de la inscripción, que ha 'podido coronar antes que nadie la 

adquisición de un derecho real sobre una finca determinada (notifióción 
a _la socieda,d) y que se le tenga por tanto como tal titulár (legiti-
mación) con exclusión de cualqui2r otro, aunque éste tenga título de • · 

f.echa anterior (oponibi.Jidad) y que al deJar de inscribirlo la 'Ley le 
sanciona con la pérdida de su derecho, en concurrencia con un ter-
cero que se atuvo a los preceptos de la Ley. 

Este principio de prioridad también podemos Iiamark de "luz pú­
blica registra!", ya que la Ley protege al inscribente que ,Primero trae 
a la luz pública un ·acto o contrato sobre la propiedad inmueble, sa­
cándole de la. gestación clandestina. 

S-e cr-ee que este prin-cipio sólo ticn~ importancia· y razón de ser en 

los regímenes basados en el sistema francés, en que la inscripción ti~ne 
sólo efectos de oponibilidad o eficacia en sentido negativo; pero esto 
no es exacto, ya que tal principio de prioridad existe, con más o me­
nos intensidad, en todo sistema hipotecario, siquiera sea más necesario 

0
y destacado en los sistemas de inscripción voluntaria, donde se admi­
ten modos de adquirir r·elativos y absolutos, resultando este principio 
más perfecto y justo en los· sistemas que llevan el Registro por fincas, 
puesto que así está reforzado con ~os priñcipios de publicidad y esp~­

cialidad y con los de legalidad, tracto sucesivo y l-egitimación. 
Por de pronto diremos que este principio· de prioridad en nuestra 

Ley Hipotecaria, como consec·uencia de su sincretismo del sistema fran­
cés (con la voluntariedad de la inscripción y el mimetismo contenido 

en el artículo 3 3) y del sistema germánicÓ (con sus prin:cipios de pu­
blicidad y especia'li~ad, traerá sucesivo, legalidad), est'á implícito ·m 

los artículos 17,·20, 24, 25, 31, 32, 34, 37 115 y el último párrafo 
del 40, en los que se sobreentiende la regla general de"'" que el que ins­

cribe un derecho se antepon'.:' al que dejó oportunamente de inscribir· 
el que habí~ adquirido sobre la ll).isma finca. 

Según el artícu'lo 17, por la inscripción de un título hay que re­
chazar la de otro de igual o anterior fecha incompatihle.con el título 
inscrito. Se derra el Registro al que venga con .otro ~íttilo incompa­
tible. Según el artículo 20, cuando el mismo derecho aparece inscrito 
a favor de.-pers.ona distinta de. la que otorgue la transmisión o gr;¡va- , 

men que se pretende inscribir, tenemos los Regist;adores que den·zgar o· 

• 1 

1 

1 

1 

1 

.¡ 
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suspender. Por eso se dice que el contenido del artícu'lo 17 está implícito 

en el 20. En los artículos 24 y 25 se puntualiza que el asiento de pre­

ocntación es el que precisa la prioridad. En los artículos 31 y 40 el 

principio de prioridad, ·precedido del de fe pública· registra!, impide 

que, a favor de t-erc-ero, produzca decto la declaración de nulidad de 

forma o de fondo de la inscripción anterior. En el artículo 32 cs"tá 

comprendido el principio de prioridad en toda su exúnsión: los títu­

lo_s no ins:critos no' perjudican a tercero que cÍe buena fz adqui·?ra y 

qu·e logró Inscribir su adquisición; y lo mismo se d-1ce 12n cuanto a la 

regla general establécida en el artículo 37. También e-n el artículo 34 

está implícito el principio de prioridad, como veremos luego al expo­

ner cómo actúan los principios hipotecarios, porqn•2 en este caso la fe 

pública registra! sirve de base o antecedente a la perfección del nego­

cio jurídico, pero la adquisición se hace absoluta respecto del que Ins­

cribe primero . 

. CÓMO ACTÚAN LOS •PRINCIPIOS HIPOTECARIOS EN EL TRÁFICO 

SOBRE 'BIENES INlv!UEBLES.-En nuestra Ley Hipotecaria se organiza 

un sistema de publicidad para dar a conocer el estado jurídico de los 

bienes -inmuebles, con formalidadzs precisas para que los interesado~ 

s;: sometan,a sus pescripcioncs y beneficiarse con las ventajas que nacen 

de su observancia; y así, la Ley del 61 modificó. profundam2nte. la 
legislación civil en el modo oc adquirir los bienes inmuebles, y a .este 

respecto se dice 'en la exposición de motivos: "Según el sistema de la 

Comisión resultará de he.cho que para los efectos de la seguridad de 
un tercero. el dominio y los demás derechos reales en tanto se consi­
deran constituí dos o traspasados en cuanto consta la z'nscripción en el 
Registro, quedando entre Jos contrayentes, cuando no se baga la ins­

cripción; subsisten te 'el derecho a n.tiguo." Se v.e bien claro que se cs-. 

tableció va'lor constit.utivo para· la inscripción en cuanto a tercero. 

"Así .. una verita que no se inscriba ni se consume por la tradición, 

no se traspasa al comprador el dominio en ningún caso; si se inscribe 

ya S·e lo traspasa respecto a todos (haya o no precedido la' tradición); 

si no se inscribe .. aunque obtenga· la posesión (aunque haya habido 

tradición), será dueño con relación al vendedor, pero no respecto a 

ctros adquirentes que hayan cumplido con el requisito ·de la inscrip­

ción" (aunque respecto de éstos no baya precedido b tradición). 

Y así proclama don Pedro Gómez .de la S~rna: ".La base capital 

de las leyes: sin publicidad el tercero nunca puede ser perjudicado; lo 
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iPscrito no se invalida por lo que no está inscrito. No habrá, pues. 
necesida'd de buscarse la entrega o la pos·esión para calificar quién es 
aqnel que, por falta d12 dominio, que creyó adquirir y no adquirió a 
causa de rio tenerlo el·enajenante, debe ser preferido, o, lo que es lo 
mismo, quién tiene derecho a prescribir y, por lo tanto. en su caso, 
óe entablar la· acción, que para arreglárnoslas al uso común, cspeci;:d- ' 
mente de los escritores, llamaremos publiciana, ·cuando se presentan 
dos o más a quienes, se ha enajenado la misma cosa por el que no era 
dueño, sino que sólo habrá que, estarse al Registro y la; inscripción será 
la que decida." 

Este mismo autor, al comentar' el caso de la doble venta dice que 
que no es preciso que haya una segunda enajenación después de la 
doble venta para que haya tercero protegido por la Ley, y que deb·¿ 
s~r ·considerado come tal el compradOr que en la doble venta haya 

inscrito su título. Y para premiar la diligencia del adqui112nte de buena 
fe dice este comentarista que 'la Ley estableció una regla general: "El 
que inscribe un de,recho se antepone al que dejó oportunam~nte de 
inscribir el que había adquirido en la misma cosa." Pero, como se 
dice en la exposición, la falta de ins-cripción só'lo puede alegarse por 
ios pzrjudicados que no hayan sido parte en el contrato que dejó de 
inscribirse. • , 

La' pragmática de Don Carlos y Doña Juana decía que ''no re­
gistrándose los contratos a que se refiere dentro de los seis días des,-' 
pués que fueron h-echos" no ,~a'gan fe, ni se juzguen conforn1e ü ellos. 

ni sea obligación a cosa alguna ningún tercero posedor, aunque tenga 
causa del vendedor. Y aquí 'tenemos el antecedente más antiguo de 
Derecho inmobiliario donde se habla del tercero, al que la Ley del 61 
tomó: como principal objetivo y ·su razón de ser, dando a 1~ inscrip- · 
ción valor constitutivo para protegerle en el tráfico jurídico de los 
inmuebl,es. Y este valor constitutivo de la inscripción establecido en 
la Ley del 61. -que resulta evidente en la exposición de motivos y en 
los comentarios de Gómez de la Serna, lo ·podemos apreciar también 
en los antec~dentcs nacionales qu~ influyeron directamente en los 
autores de dicha Ley, pues. además de lo que apuntaba la Pragmática, 
según hemos referido, el proyecto de la Ley de Bases para formar el 
Código civil que re~hctó la Comisión de '184 3 decía en su ·base 52: 
"Para que produzcan efecto los títu'los constitutivos y traslativos del 
dominio, tanto universales como particulares, ha 'de ser precisa la toma, 
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de razón en el Registro público." Esta base, como se observa. daba a 

la inseripción valor constitutivo respecto a todos, considerándola como 

único modo de adquirir el dominio y demás derechos re_ales: pcr? la 

Comisión del año 46, al estudiar dicha base 52 dejó d valor consti­

tutivo de la inscripción sólo en cuanto a tercero, y la redactaron como 

sigue: ''Para que produzcan decto en cuanto a tercero los títulos cons­

titutivos y traslativos del dominio. tanto universales como particu­

lares, ha de ser p~ecisa la toma de razón de bienes raíces en el Re­

gistro público." Esta base pasó a'! proyecto del Código civil en 1851, 
recogiendo en su artículo 1.858 ·¡o que luego estableció el artículo 23 

de la Ley Hipotecaria del 61, y dccí,a aqu::l artí~ulo: "Ninguno de 

los títulos sujetos a inscripción surtirá decto contra tercero sino desde 

el momento en que ha sido inscrito en 1 ei~Registro púb'lico." Sobre 

(Ste artículo decía García Goyena: "Puede d<>cirse que todo el espíritu 

de la Ley presm t<> está con tenido en el artículo l. 8.5 8." Este proyecto 

·establece, pues, el principio de prioridad en dicho artículo y eri los 

dos siguientes. cuyo contenido pasó a la Ley del .61, cpn un sentido 

'claro d<> que J.a inscripción es modo d<> adquirir absoluto del dominio 

y demás derechos re a ks respecto de tercero. Al discutirse e 1 proyecto 

de la Ley del 61 el Ministro de Gracia y Justicia entonces. Fernández 

Negrete, decía: "Los títulos no inscritos en el Registro no podrán 
perjudicar a tercero. i Qué de cuestiones se resuelyen en este solo ar­

tículo (en el 23) !_Luego hay n<>cesidad de la inscripción para perju­

dicar a tercero, origen de 1!a inscripción. ¿Y qué significa aquí la ins-
' cripción? Porque las leyes se copian unas· a otras; porque las ideas se 

encadenan unas a otras. Ese artículo es la consecuenci_a de la tradición 

latina, de la tradición romana y de la inscripción germánic~. 

La tradición ·en -Roma: la inscripción en -Alemania. Los rítulos 
inscritos surtirán sus efectos aun contra los acreedores singularmente 
priujlegiados por la legislación comtÍn. Los títulos inscritos no sur­
tirán sus efectos. en ·cuanto a tercero, sino desde la fecha de su ins­
cripción Estos dos a-rtículos, que son una consecuencia del artículo 23, 

principio generador de esta Ley, 0son, sin embargo. importantísimos. 

E! artículo 25 dice. que el d•erecho ryace desde la inscripción, y es la· 

diferencia que hay entre la legislación germánica y la .legislación la­

tina La cuestión. pues. de la tradición, la cuestión de la época en 

que nace el derecho, está decidida completamente por los artículos 23, 

''4 v 25. Es una base escncialísima de la Ley." El Ministro, aunque 
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no se expresaba, con i]a precisión debida, sabía muy bien lo que quería 

decir: qu·e el derecho real sobre inmuebles nace en cuanto a tercero con 
la inscripw)n, y no 'con la tradición; nace para perjudica~ al tem~ro 
que no inscribió y favorecer' al titular que inscribió. 

Este sentido de la Ley Hipotecaria d_el 61 y de sus antecedentes, 

dando valor constitutivo a Ia inscripción respect? de tercero, se reco­

gió en el vigente Códtgo civil, principalmente en 'los artículos 462. 
606, el 608 y el 1.473, que no están en contradicción con el 609 del 

mismo Códi~ que, al establecer el modo de adquirir mediante la tra­

cición, se refi-ere sólo al modo de adquirir derechos reales' -relat1vos 

sobre bienes inmuebles. regidos por el Código civil. en tanto en fuanto 
r:o actúe la inscripCión, pues bien claramente se deduce (y parece como 

si no lo conoci('ran algunos) del artículo 1.5 3 7 del Código dándok 
ftl ln~;sl~rl~~ ·~· ;~~o-·a~~:~ ~nn ~~rln ~n~~e ¡:~·---'- e~~ ns•e n_.:e .. l~ '\.. 1t..51 HlUVL La.l 1111p Ll .lH.la, "-fU'.::. uaua 111\.llV,:) .lULlJIU \...VlJ. 1; L all.l\..UlV 

· un capítulo y una disposición general. haciéndo'lo de esta manera des­

tacada para que se tuviera presente que todo lo dispuesto en· el títu­
lo IV del libro 4:·. destinado a la compraventa, se entiende con su'­
jecíón a lo que respecto de bienes inmuebles se determina en la Ley 
Hipotecaria. •\ 

Esto es preciso que lo tengan en cuenta los "tradicionistas", 9.\:l~ 
se desgañitan a decir que en caso de venta si no hay tradición nó 

hay transmisión, y que, en caso de doble venta, s·i el transferente 

había entr'<'gado ·la finca al primer comprador, al otorgar la segu~da 
qu:r ya no -€ra· du-eño y qüe, poi lo mismo,· aunque la s2gunda se inS­
criba el segundo comprador no adquiere, etc., etc. Muchas, sutilezas 

para defender la tradición que. al fin y al cabo no es más que un 

modo de adquirir arcaico. y nadie puede negar que dicho artículo 

1.537 dice categóricammtc que todo lo establecido en el artículo 1.462 
y en los demás artículos del Código ref•erent:es a h comprawnta de 

bienes inmuebles. se entiende con sujeción a lo preceptuado en la Ley 

Hipotecaria. Los autores de ésta nos han dicho paladinam·ent,z que 

si una venta no se inscribe ni se consuma por la tradición, no traspasa 

el dominio al comprador: que si se inscribe se traspasa respecto a 

rodas, y si un comprador no inscribe, aunque obtenga la posesión, 

será dueño con ro2spccto al vend~dor, pero no en cuanto a otro qu.e 

haya inscrito ,su título oneroso: y así se di-jo en el artículo 38 de la 
Ley del 61, en relación con el artículo 23, que en caso de doble venta 

no se r~solverá en perjuicio del comprador que haya inscrito la suya. 

' 
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una de las dos, sin necesidad de que en este caso baya una segunda 
enajcna.ción posterior a la doble venta para que haya tercero prote­
gido por la Ley Hipotecaria, según nos dice con acierto don Pedro 
Gómez de ·.[a Serna al comentar dicho artículo 38. 

Nuestros civilistas más destacados así en~ienden que dicho sentido 
de la Ley Hipotecaría fué recogido por el Código civil en cuanto a 
los efectos de la inscripción en el modo de adquirir los bienes inmue­
bles; y así decía De Buen: "En materia de inmuebles, la doctrina de 
la tradición está influida por la del Registro de ~a Propiedad, y espe­
cialment'é por la del valor de la inscripción. Este influjo está expre­
sado en la conocida exposición de motivos de la Ley Hipotecaria cop 
estas palabras: "Según el sistema de la Comisj.ón resultará de h~cho 

que. para los efectos de la seguridad de un tercero, el dominio y los 
-d.t:más d·erechos reales, en .tanto se consideran constituidos o traspasa­
dos, en cuanto conste su· inscripción en el Registro, quedando entre· 
los contrayentes, cuando no se haga la inscripción, subs-istente el de­
recho civil. Así una venta que no se inscriba, etc . _" Y die~ el mismo 
De Buen: "No siendo la i!l~cripción obligatoria, un acto no inscrito 

es plenamente válido; pero lo es en cuanto con él no resulta un per­

juicio para el que obró amparado por la Ley Hipotecaria y utilizó 

sus garantías. Es d·2cir, que inscrito un derecho, no só.Jo produce efec­

to .entre las partes (que quedan ligadas independientemente de la ins­

cripción), sino también para los que no deben consider~rse como par­

tes o interesados en el acto jurídico; con ello el derecho adquiere el 
1 

carácter· de real, pues se da ya, respecto de una cosa, contra todos." 

El establecimiento del Registro viene a alterar la lógica indiscutible 

del sistema civil. Organizada tal institución, ya no se reputa deci­

siva la entrega de la cosa para -la creación del derecho real. Sólo basta 

dentro del sistema español en que la inscripción es voluntaria, cuando 

:;o hay inscripción. Si la hay, no adquiere ya el que primero obtiene 

la poseSÍ'Ón, sino el que primero inscribe, como ya lo reconoce nuestro 
Código en su artículo 1.473." 

El comentarista del Código civi1 señor Oyuelos dice: "El artícu­

)o 1. 53 7 del Código no tiene más fin que consignar la declaración 

solemne del acatamiento y respeto a dicha Ley Hipotecaria en orden 

a la venta de bienes inmuebles. Como ley especialísima'. sus preceptos 

siempre prevalecerían sobre los del Código, de carácter gen12ral, aun 
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a~ te el silencio de- éste: pero el ·legislador ha preferido hablar para 
cerrar el paso a toda suspicacia jurídica." 

, Como se ve claramente, el tercero hispotecario, en su amplio sen! 
tido según hemos expu<'sto, adquiere de modo absoluto,con acción erga 
omnes, por efecto de la inscripción, y por tanto ésta. deviene consti­

l utiva de su derecho por la eficiencia. de la pub-licidad del Registro y. 
del principi0 de prioridad en el ciclo de la adquisición. 

FASEs· EN LA ·ADQUISICIÓN DE LOS DERECHOS REALES SOBRE BIENES 

INMUEBLES 

En el ciclo de la adquisición de los derechos reaks sobre inmue­
bles existen dos fases: una.,· que precede a. la perfección del negocio 

o JUrídico, y otra posterior. En la primrra S€ ..::xigi: la buena fe ~n ~1 

ctdquirentc, ·creyendo, a juzgar por la publicidad positiv,a y negativa 
'd€'1 Registro y de conformidad con la titulaáón que se le exhibe, que 

d transfcrente es du•eño del derechq que proyecta enajenar. El Regis­
tro le da medios al futuro adquireFtte para suponer que el enajenante 
e•; dueño, y elÍo le impulsa a decidirse a otorgar la adquisición, por­
qu-~, a.dr.:más de poderle conceptuar al transferente como dueño, ve 
por el Registro y por la titulación que presenta el enajenante la po­
sibilidad de coronar la adquisición con la inscripción a nombre del 
adquirente y abriga :Ja esperanza de que será absoluta la adquisición. 
En esta prin1era fas·2, el P ... .-~gistro es fuente d-e certldutrlbre. de posibi~ 

lidad jurídica, de justificación, de presunción, para prevalerse def am­
paro que resulta de la inscripción del que transmit€ 'el derecho o de su 
titulación, en relación con la posibilidad de poder§e inscribir su ad­
quisición.· A esta primera fase /podemos llamarle, en •léxico. escolástico, 

causa remota de la adquisición, que toma vínculo en el título. 
La segunda fase es d resto dd ciclo de la adquisición, partiendo 

de la perfección del negocio jurídi~o. En esta segunda fase ya no se 
exig€ buena fe, Y<l que, una vez perfeccionado el acto o contrato, corre 
de su cuenta la diligencia precisa para conseguir la inscripción a su 
favor y acogerse a su eficacia, mediante el principio de prioridad o de 
luz pública registra·!, y así el adquirent€,• y máxime después de cumplir .. 
su prestación onerosa, está autorizado por la Ley a toda diligencia y 

·a toda lícita astucia para asegurar su derecho y poder anteponer su tí·· 

tulo inscrito o cualquier ~tro que no lo esté refere~te ~¡ m1smo m~u(' 
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ble, sin p~rjuicio de la limitación establecida en d artículo 207, du-. . ' 
r:1nte dos años. · 

Estos principios de fe pública registra! y _de prioridad están ·refor­

zados y afianzados con el principiO de la •legitimación, pues por una 

parte, ahora y .antes dz la nueva Ley, aunque no estaba establecido ex­

presamente este principio para el futuro adquir-ente, el dominio u otro 

derecho real cua'iquiera, inscrito' a nombre del transferente, se presurne · 

"juris et de jur·z" que ~xiste y le pertenece a éste, de tal·manera, q~e la 

fe en lo que el Regis.tro publica, s~ traduce en tener por üzrto y exacto 

io que del mismo resulta, que equivale a deducir, a todqs •los efectos 

legales, dd estado del Registro, la certeza de que el derecho exist.z o 

no existe y d·e que pertenece o no a una persona determinada; se pre­

sume positivamente que'el der·zcho existe y pertenw: .Jícitamente al ti­

tular inscrito, toda vez qu·z pudo llegar a inscribirse a su nombr<> a 

ttavés dd ta.miz de la calificación (legitimación equivale a autorización 

de h inscripción, tenie_ndo en -cuenta la legalidad de lo inscrit~), y s~ 

presume negativamente que ~1 derecho objeto de _la inscripción no per­

tenece a otra pzrsona d_istinta del •transferente, a juzgar por el silencio 

del Registro, en el que no consta que el transf·erente haya enajenado 

el mismo derecho a otra pers;na, o que haya otro titular dd mismo 

derecho, ya que, de ser cierto qu_e·esta otra persona hay~ adquiri.do con 

anterioridad el mismo derecho, en régimen hipotecario, se presume que 

·tal otra persona no tiene intHés en- asegurar contra todos su adquisi­

ción, dando cGln su negligencia ocasión a que otro adquirente poste­

rior' se decida a adquirir .zl mismo derecho y acogerse a las prescripcio­

nes de la Ley Hipotecaria, inscribiendo su título y poderlo oponer a 

tua·lquier otro que no esté inscrito por efec·to del prinoCipio, "prior tem­
pore potior · jure"•: resultando, por otra parte, rdo;zado también ·este 

principio de prioridad cor¡ el d-e legitimación, se~ún indicamos, para 

hacer inatacable .Ja adquisición del tercero, o sea. que se presume "juris 

eL d•2 jur·z'' a todos los efectos legales, que d derecho inscrito p2rtenece 

JI que primno inscribió su adquisición legal y, naturalme'nte, hoy re­

s;.lta también reforzado el titular inscrito, a virtud de la eficiencia de 

la legitimidación, con la prohibición establecida contra un titular _qwz 
no inscribió, en d artículo 31,3 de la Ley, y remachada por los artículos 

585 al 588 del Reglamento hipotecario. 

Podemos llamar a esta segunda fase del_ ciclo adquisitivo de los de­

r-echos inscritos causa próxirria,. porque sirve de base al reconocimiento 
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del derecho insqito a favor de su titular .. que llevó >a cabo la realiza­
ción de las formalidades exteriores exigidas por •la Ley. 

El principio de fe púb.lica n~gistral por sí solo no es bastante para 
obtener la adquisición absoluta, pues puede suc~der que este principio 
haya servido de causa de adquisición a dos adquirente~: el primero, 
fundado en el Registro, se decidió .a adquirir- y celebra el contrato, 
pero luego no inscribió su título, por ignorancia, por mal consejo o 
por tacañería; no· tuvo interés en asegur~r contra· todos su adquisición; 
no fué diligente administrador 'de sus intereses, y por ello dió lugar a 
que otro posteriormente,, también en virtud de fe pública registral, se 
decidiese a adquirir, c.:lebrando la adquisición y presentando el título 
a_ -inscribir, haciendo uso del principio de prioridad, y así aseguró con­
tra todos su_ derecho. Es decir, que los d?s adquirentes en este supuesto 
hicieron uso de la causa remota registra!, pero sólo uno hizo uso de la 

·causa próxima hipotecaria, que es la que wrona la adquisición absoluta. 

CÓMO SE ACTÚA O SE PUEDE ACTUAR REAUv!ENTE EN LAS DOS FASES 

¿El futuro adquirente necesita saber en todo caso si el enajenante 
es dueño? ¿Cómo? Según sea de previsor, así tomará las medidas pre­
cisas· para tener la certeza d·e que el transferente es dueño_ Est.e puede 
tener título o no, y de tenerlo, puede estar inscrito o no. 

I. Cuando el trumfÚente tiene título.-A) Si tiene título ins­
crito y no hay ind1cio alguno en el documeJttü U.e qut- ei derecho haya 
sido previamente enajenado, si no es muy desconfiado el adquirente, 
se decidirá seguramente a celebrar el .contrato sin más averiguaciones, 
a..unquoe .s-e -expcDgJ a! -riesg-o d.:o que él R~::gistro no coincida con ~í titu­
lo, y así, para mayor seguridad, en muchos Registros, como en el de 
Prechilla, formulan los futuros· adquirentes, directame-nte o por medio 

1 } 

de las Notarías, las preguntas siguientes: Ta•l finca, ¿está inscrita a 
n'ombre de don Fulano? ¿Podrá inscribirse la compra de tal finca? 
Puede suceder que no esté apurado el tracto sucesivo, y en ta.J caso 
puede solicitarse •la previa inscripción antes de celebrarse la compra o la 
;:dquisición, si d adquire.nte ve más seguridad en el principio neto de la 
fe pública 'registra! que en el simple principio de prioridad comprendido 
en el artículo 32, ya que aquél le inmuniza de toda ac·ción de nulida·d 
que pudiera afectar al transferente. De, serie igual a·l adquirente, se ce­
lebrará la adquis·ición y luego se presenta-rán en el -Registro los títulos 

• 1 
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correspondientes para seguir él tracto sucesivo hasta inscribir a nombre 
del adquirente. Es decir, que el futuro adquirente, después de conocer 
el ·estado del Registro y ver que en éste se silencia cualquiera otra ad­
qÚisición incompatible con la proyectada, cree generalmente dos cosas: 
una, que el transferente es dueño, y otra, que podrá inscribir la nueva 
adquisición y asegurarla contra todos. 

Si no se fija en el Regis~ro y tiene en cuenta sólo la titulación 
puede suced~Cr que luego se encuentre con la finca gravada e incluso 
enajenada; es decir, que puede darse d caso de que el transferente ten­
ga enajenada la finca, aunqu~C al marg-en de la descripción no consH 
la nota qúe suelen poner los Notarios de estar vendida o enajenada, 
porque el t.ransferente pudo haber enajenado sin presentar el título en 
la Notaría, bien dici-endo que )o' había p-erdido, y en tal caso, para no 
dar Jugar: a desconfianza, presenta c-ertificación del Registro acreditando 
su pertenencia, e incluso puede haber sucedido algo más raro: puede 
resultar v-endida' la finca en documento priyado y haberse presentado 
~as partes· en la Notaría a elevarle ·a escritura pública y ser presentada 

·m el Registro a inscribí~ a nombre del primer comp~ador'; es más, pudo 
haberse pr-esentado el documento privado d.e venta y haberse suspen­
dido la inseripción del mismo, tomando o no anotación preventiva, 
porque el estar la v-enta constatada en docum-ento privado no consti­
tuye falta insubsa~able, como sería tratándose de una donación, pues 
<>n las ventas, el figurar en documento privado, da lugar tan sólo a una 
falt.a subsanable, ya qu-e tal defecto de forma no produce en este caso 
la nulidad del contrato, y s.e subsana elevando el documento a pú­
blico, y as'í queda cumplido -el artículo 3.0 de la Ley, y si no fuese así 
posibl-:. pudo acudirse a una in'formaci·ón de dominio o acta de noto­
ri-edad si cabe, y ,Juego se pudo convertir la anotación del documento 
privado en inscr;pción definitivá, con la que puede tropezar el segundo 
comprador. 

B) Cuando el transferente no tiene inscrito su título de propie­
dad, puede resultar que la finca esté inscrita a nombre de alguien o ·no.· 
Si está inscrita a nombre de alguna pe'rsona, puede ser ésta un causante 
inmediato o mediato del derecho del transferente, y en tal caso, si exis­
te el título o los tÍtU'los precisos para apurar d tracto sucesivo, el .fu­
turo adquirente puede obtener la certeza de que el transferente es dueño·. 
de ·la misma manera que si estuviese inscrito SI} título. Claro está que 
el futuro adquirente en 'tal caso desconoce el resultado de la calificación 

,, 
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de los títulos pendientes de inscripción y corre el ev.ento de que luego, 

si se decide a otorgar la adquisición sin exigir •la inscripción o inscrip­
ciOnes previas, n.o ~e puedan practicar éstas ni inscribir, por tanto, su 
título. Tampoco puede en tal supu-esto ampararse en el principio' de 

fe pública regist-ra! porque existiría· la legitimación de las inscripciones 
previas, ya que éstas no constaban en el Registro antes de la perfección· 

de la última adquisición. Si lograse inscribir su título y los anterio.res, 
la inscripción a su. nombre tendría la eficacia derivada del artículo 32, 
pero no la del artículo 34. 

· Si ·la finca apareciese inscrita a nombre de persona distinta de! trans­

ferente y no hJJbiese FÍtu!os para seguir el tractO SUC•cSiV
1
0, puede acu­

chrse al acta de notoriedad, si fues-e posible. y en todo casó, a la infor­
mación de dominio, que puede hacerse a no m bn~ del transfercnte y 
antes riel otorgamiento de la nueva adquisición, y así el subadq'uirente 
puede ser tercero, según el artículo 34, o puede hacerse ia ínf9rmación 
de dominio después del otorgamiento, y en tal caso el adquirente, ins­

crito que sea su título despu~s de la inscripción del exp2diente de do­
minio a nombre del transferente, será protegido por el artículo 32. No 
lo esrará si la información se inscribe a nom~rc ~d nuev'o adquirente. 
porque, en tal caso, no es el título de adquisición· el que se inscribe, 

sino el testimonio del expedient•2, contra el cual se puede entablar jui­
cio declarativo, lo cual no habrá lugar con. efica<:ia cuando surja pos­

teriormente un •teraro protegi·do por d artículo 34. 
II. Cuandn e{ 1·runuebfe no figura inscriio a nÓmbre de per~.ona 

alguna.-Si no está inscrita la finca. el transfere~te puede tener título 
o no. Si le tiene·, puede ser suficiente para mmatricular la finca o no. 

?i tiene f'S<.:ritura pública de fecha arücrior a 1909, la Ínmatriculación 
ruede hacnse 'sin que su eficacia esté. sujeta a la limitación del ar­

tículo 207 _de la Ley, según el artículo 302 del Reglamento H5pote­
cario, y así •la inmatrículación puede hacerse a nombre del transferente 
o .directan~·é'nte a fz;vor d~;¡ adquírrnt•e, si se l1acc a nombre del tra'ns- · 
f~?rente antes de la perfcc(ión de la adquisición, d adquirente pu'ede ser 
tercero, s<egún el artículo 34; sí se hace la in matriculación a favor del 
adquirente, éste será tercero al amparo del artículo 32, como lo eran 

1 • 

los que ínmatricul~ban mediante títulos anteriores a 1863, que, como 
acertadamente decía don Carlos López de Haro, se regían por la pri­
mitiva Ley Hipotecaria. que no estableCía -tal limitación y los efectos 

de las inscripciones estaban comprendidos en ~u artículo 23. Si la Jn-· 

. ) 
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matriculació?- se hace a nombre del transferente después de otorgar la 
transmisión, también mediante 'título anterior a 1909, esta ínscríp­
ciÓI). produce efecto respecto de tercero en virtud del a~tículo 3 2, y si 
otorga la transmisión, la eficacia de su inscripción J1ccha d-espués del 
C'lorgamiento, beneficia al nuevo adquirente cuando inscriba su ad-. 
·quisición; es decir, que estas inscripciones, al amparo del artículo 3 2, 
tienen la suficiente eficacia inmediata para perjudicar a terc-eros que no 
inscribieron su título referente al mismo der~cho, como sucedía con las 
inscripci'anes de inmatriculación practicadas en virtu'd de títulos ante­
riores a 1863. ¿Y si se inmatricula directamente a nombre del nuevo 
adquirente, justificando la pertenencia del transfercntc con título an-, 
tcrior a 1909, estará comprendida, como decíamos antes·, la eficacia de 
la inscripción de inmatriculación en el 'artículo 32? ¿Es también título. 

) 

Í:J.matriculador en tal caso el anterior a 19 09, · o lo es so•lamente el 
nuevo título a nombre del adquirente? Sí se inmatricula el título nue­
vo, tomando por antecedente el título anterior 'a 1909, ¿puede luego 
oponerse éste o aquél a cualquier o~ro de fecha anterior? Si se inter­
pr-eta literalmente el sentido de que el título inscrito se opone y per­
judica a•l no inscrito, pu-ede ser que se retorciese la interpretación di­
ciendo que inscrito sólo éstaba el título nuevo y q~ d título anterior 
a 1909 no había sido ins-crito, sino relacionado en la inscripción de 
inmatriculación. Así es, desde luego, en la manera de llevar el registro 
de la inmatriculación, poniendo nota al título nuevo de quedar ins­
crito· y el viejo solamente lleva nota de haberse tenido en cuenta en 1a 

. inscripción de inmatriculación. Para evitar esta sutileza será preferible 
inmatricular, sí ~s posible, en virtud del título anterior a 1909, que 
encaja su eficacia, sin •du~a alguna, en el artículo 32. Desde luego, nos­
otros nos inclinamos a creer que, aun haciendo directamente la inma­
triculación a nombre del nuevo adquirepte, con su título, apoyado en 
el dd transferente anterior a 1909, esta inscripción de in matriculación 
est~ comprendida en el artículo 3 2, porque, en tal caso, los dos títulos 
son inn::atric~ladores y el título· básico que justifica el derecho del ena­
jenante, sin duda alguna, es el título anterior a 1909 y que debe pro­
ducir y produce a la inscripción de inmatriculación la legitimación re-. 
gistral. t'eforzada con. 'los efectos derivados del artículo 3 2, sin que le 
afecte la limitación del artículo 207; legitima~ión que es consecuencia· 
de -Ia·legalidad del título anterior a 1909, determina·da por la califica­
ció'n. que del mismo· hace el Registrador, según previene la Orden de la 
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Dirección de los Regimos y dei Notariado de 30 de dici-embre de 1909 
a este mismo objeto de inmatriwlación, que dic:e en su número 3.0 que 
"dichos documentos, como todos los que se presentan para su inscríp­
ciqn, deben reunir los requisitos legales exigidos al tiempo de su otor­
gamiento, quedando, por tanto, suj,etos a !'a calificación del Registra­
dor. así las que justifiquen la adquisición del dominio,, como los que 
se presenten. en su caso para acreditar ¡la transm_isión· del misnio". 

Si el transferente no tiene tÍtl!lo anterior a 1909. y si le tiene con 
fehaciencia de un año anterior a la inscripción de inmatriculación, pue­
de servir para ínmatrimlar a su nombre, si es escritura pública anterior 
a 194 5 o, sí fuese privado de fehaciencia anterior a 194 5, elevándole 
a 'escritura pública, y d.mbién puede ínmatrícularse una finca a su nom­
bre mediante documento privado, sea cual fuere su fecha, incorporán­
dole a acta de notoriedad, según establece ei penúltimo párrafo del ar­
tículo 29 8 del Reglam.:nto hipolecarío. Si el transfcrente tiene escri­
tura pública de fecha anterior a u~ año de la fecha de fa inscripción o 
documento privado con autenticidad también de un año, pueden servir 
para que el. nuevo adquirente, mediante escritura pública,, pueda inma­
tricuhr a su nombre. 

Estas ín~cripciones de inmatricuiación en las que n9 media escri­
. tura'·anlcrior a 1909, no surtirán efect!J respecto de tercero hasta trans­
cunidos dos años desde su fecha, según previene el artículo 207 de la 
Ley. Después de .]os dos años, estas inscripciones (sin necesidad de otras 

·derivadas de las mismas de$pués de los dos años) surtirán efecto contra 
tercero y a favor de su titular, fundándose en el artículo 3 2 de la Ley. 
Esta es 'la interpre~ación que se debe dar al artículo 207, de nÓ tener 
ganas de resrringir l'a eficacia de la inscripción. Los que creen que no 
hay tercero prot~gido por la Ley Hipotecaria, sino en el caso de qnP. 
se adqu~era, según d artículo 34, es natural qué no crean sean terceros 
los titulares de las inscripciones de inmatriculación, -transcurridos que 
sean los dos años d~ su fecba, porque de ninguna manera eneajan en 
los términos del artículo 34, pero sí' están comprendidas en el conte­
nido genérico del artículo 32, que, como hemos exp11esto y di'remos 
luego, recoge la resultante de la fusión de elementos esenciales del sis­
tema franc~ y germánico, ,en relación con el art_ículo 34. eh los casos 
'cn. que es preciso ampararse en la- fe pública registra!. AlgunÓs trata­
distas dicen que es puntal de nuestro sistema solamente el a~tículo-- 34, 
au·nque· ven que los autores de la Ley del 6.1 decían y que 'querían que 
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. · iu~se puntal d artículo 23, qu~ es de contenido más amplio y responde 
a la voluntariedad de la inscripcrón y a·! estímulo establecíclo para .que 
se inscriba y se proteja al titular inscrito contra el que no inscribe. 
Sería acertado decir· que sólo es tercero hipotecario el que· adquiere 
conforme al artículo 34, sí la inscripción en nuestro sistema fuese for­
zosa como único modo de adquirir bienes inmuebles, ya que, en tal 
supuesto, no habría adquisición onerosa sin, inscripción, derivada de 
la inscripción d~l transferente; pero n.uestra Ley Hipotecaria recogió 

· del sistema f-rancés la inscripción voluntaria, permitiendo, respecto a 
·bienes i~muebles, otro modo de adquirir civi·l que es la tradición para 
el caso de que no exista inscripción. Es. decir, que en la Ley \Hipote­
caría se establece que sea voluntario el inscribir, pero, por esto mismo, 

1 • 

en 1;¡ misma se fomenta la inscripción, protegiendo con su eficacia a 
los t.erceros que inscriban sus títulos de adquisición, declarando inefi­
caces los· títulos sujet~s a inscripción que no fueron re_gistrados y que 
sran incompatibles con los inscritos. 

Así, pues, volviendo a la interpretación del artículo 207, afirma­
rnos que este artícu•lo contiene una limitación a la eficacia de la inscrip­
ción de los títulos, establecida 'en el artículo 312 y en el 34; es una· 
!·imitación análoga a la que establecía el segundo párrafo del artículo 23 
(hoy el artículo 28), una y otra se preceptúan a favor de tet.rceros 
civiles. ¿Qué terceros son éstos? Son t-erceros con un derecho nacido 
antes de la fecha de la insc~pción de eficacia limitada. Son 11os terceros 
a que hacía referencia el artículo 394 de la Ley anterior' a la vigente; 
terceros a los que la Ley hace una intimación, .al aparecer la inscrip­
ción 'de ínrnatriculación, para que ejerciten su correspondiente acción 
en el plazo de dos años, durante los cuales la eficacia de la inscripción 
de inmatriculación o de herencia está en estado de incertidumbre, en 
situación de "pendencia" plazo qu<C es. más que de prescripción, de· ca-, 
Jucidad o cadencia, toda vez que la Ley :fija un plazo al tercero civil de 
supuesto mejor derecho para que dentro del cual pueda ejercitar victo­
riosamente su derecho: pero pasado tal plazo, automáticamente se ex­
tingue su acción y· b inscripción consolida su eficacia, consolidación 
que llamaremos '"eficacia retroactiva" de la inscripcióru de inmatricula­
ción .o de herencia, y desde en ton ces estas inscripciones y sus deriv~das_ 
perjudican a todo tercero civil, sin necesidad par'a ·.ello. de que baya 
. - l . . 

transmisión por título oneroso después de los dos años, pues que. como 
decía Morell, si durante los dos año.s el tercero civil es tercero victoria-
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so con respecto al titular inscrito, pasados los <dos años, éste lo será en 

cuanto a aqué!. Así se entendía el segundo párrafo del artículo 23 al 
discutirse la Ley Hipotecaria d~ 1909, cuando decía en el Senado el se­
ñor Alvarez Guijarro lo siguiente: ·'que sólo se trataba de limitar el 

plazo, y que si algún testamento existía posterior al inscrito, en Jos dos 
años debía salir' a la superficie, no siendo de sospechar que .los interesa-. 
dos lo dejasen dorm1r tanto tiempo sin· ·reclamar su derecho''. Con tes­

raba con estas palabras al wnde de Torreanaz, dic~éndole que, efecti­
vamente, en la Ley Hipote·caria se establecía una prescripción especial 

de acciones distinta de las del Código civil. . 
Esto mismo se decía en la Resolución de 13 de junio de 1874: 

"Que son inscribibles los títulos de heren-cia -para que pue'dan perju­
dicar a tercero (al terúro de mejor derecho), al pasar cinco años (hoy 
dns) para que, transcurrido' ese plazo, pueda el heredero que inscribió 

i:-np¡;dir lü insuipcicín de otro títuío hereditario en favor de persona .. 
•distinta (art. 32, antes 23) y que los terceros que hubiesen adqui-

rido Joas fincas obteqgan la debida segurid~d en el dominio y posesión 
de ellas (art. 34). 

Como indicábamos antes, la 'limitación del artículo' 207 se esta-. 

. 1-lece solamente respecto de terceros civiles de meJOr derecho, que deri­
\'a de título anterior a la fecha de la inmatriculación. En cuanto a 
terceros civiles posteriores, la eficacia de la inscripción de inmatricula­
ción y sus derivadas, no tiene limitación y se rige por el artículo 3 2, 
perjudicando a todo titular no inscrito con derecho posterior a la in­
matríwlación, y también aüúa ei principio de ·fe pública regist't·al 

contra· títulos y causas no inscritos posteriores a la inmatriculación. 
Cuando el transferente carece de título.-Si el transferente no tie­

M título, puede obtenerse 'previa_mente a la enajen¡~ci6n, info;mac!én­

de dominio a su nombre, y una vez inscrito el testi,mo_nio del auto, se 
owrga la transmisión. que, si es a título oneroso, una vez inscrito ést~. 
su titular estará protegido por el articulo 34.-

S( el transferente carece de. tít~lo y h finca no figura inscrita a 
¡;ombre de persona alguna. si se otorga la transmisión sin que preceda 
h información d~ dominio. puede inscribirse luego la información de o 

dominio a nombre del transferente y a continuación la transmisiól}. y 

en este caso el adquipente estará prot~gido por el artículo 32, o puede 
inmatricularsc la finca directamente a nombre del adquirente, bien con 
información de dominio, y en tal caso mientras no haya transmisión 

_J 
1 
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onerosa la irisuipci"6n es atacable por cuanto se puede acudir al juicio 
declarativo contra la información de ·dominio, bien mediante escritura 
pública o privada y el acta de notoriedad complementaria, y en tal 
caso la inscripción de inmatriculación está afecta a la· limitación del ar­
ticulo 207 de la Ley. 

¿Podrá servir para inmatricular por sí sola una escritura pública 
de fecha posterior a 1945, púo autorizada antes de un año precedente 
al día en que se haya de practicar la inS:Cripción de in.matrículación, 
como se pueden inscribir las anteriores a 1945?. Según el artíCU'lo 205 
de la Ley podrán inscribirse, sin. necesidad de la previa inscripción, los 
títulos p~blicos otorgados por personas que acrediten de forma fe­
haciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la .fecha del 
título. Luego los títulos en los qu~ no se acrédite la adquisición del 
transferente o no se justifique con documentos complementarios de 
fehaciepcia reglamentaria y sean aquéllos postenores a 1945, no po­
drán ser -títulos í.nmatriCU'lado~cs mientras no haya transferen(ia del 
derecho de su titular, a no ser que se acompañe acta de notoriedad 
que acredite .la adquisición del transferente o que refuerce directamente 
d título que se pretende inscribir, según previene el penúltimo pá­
rrilfo del artículo 298 del Reglamento hipotecario 

B.ñZÓN DE SER DE LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y•34 DE LA LEY 

HIPOTECARIA 

En el artículo 23 (hoy 32) se estableció y se establece que los tí­
tulos susceptibles de inscripción que no estén ins:critos en el Registro 
no podrán perjudicar a tercero, que· es otro titular del mismo derecho 
con título inscrito. Mas con este artículo sólo, estableciendo la pro­
tección al que inscribe por virtud del principio de prioridad, recogido 
m la Ley de li de Brumario del año VII, e'n un régimen inmobiliario 
que permite .Ja dualidad de modos de adquirir, podría resulta: protc­

. gido un tít_ulo -nulo, y por esto s~ dice en el artículo 33 que la ins-
cripción no convalida los actos o -contratos que sean nulos con arreglo 
a las leyes; por el contrario, la inscripción dará fuerza preferente r<lS­
recto de tercero a los ·a-ctos y contratos que no sean nulos, por cuanto 
actúa como condición o modo de adquirir para dar efic~cia preferida 
a la adquisición frente a los terceros que no ,inscriban.· Es' do?cir, que 
el artículo 32 estab'lece un modo de adquirir de más valor que la 
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tradición. La adquisiClón contractual requiere en nuestro régimen ti" 

tu io y modo; dos elemenros que tienen que, ser válidos con arreglo 
a las leyes para que haya adqUisición; la inscripción, es el modo, y el 
título es el acro o contrato, y, naturalmente, si éste es nulo, aunque 
h inscripción sea válida no existen los dos .elementos que son esencia­
les para que haya adquisición. O sea, que si el título no adolece, como. 
c.ausa oblig?cional, .de ningún viúo de nulidad,· rige con plenitud el 
Jrtículo 32. Pero por d hecho de ponerse en la Ley el artículo 33. 
como <'Xcepción a la n:gl~ genera•! comprendida en el artículo 32, am­
bos oriundos del sistema francés, al estar nuestra Ley infliúda tam­
bién por el régimen germánico, era nec~sario, pa& ser más perfecto 
nuestro sistema que el francés, establecer una €Xcepción al contenido 
cl.el artículo 33, que se halla en '!Cl artículo 34, apoyado en el prin­
cipio de la fe pública registra!, para que el adquirente, basado en el 
Rcgi~tro, sin conocer .Jas causas de nulidad del tít~lo dd transferente 
y las ddiciencias del derecho de éste, tenga la seguridad de que su 
adquisición (cuyos dos elementos -referidos sean válidos), una vez ins­

-crita, será irrestricta. Así se puede ver ·claro que ninguno de los tres 
artículos sobra en nuestro régime~ -de inscripción vol untaría; y que el 
artículo 3 2 es tan n€cesario hoy como lo fué el 23 en la Ley de 186 l. 
toda vez que seguimos con la misma n-ecesidad de fomentar la ins­
cripción como entonces, y seguiremos en tanto la inscri_pción- no sea el 
único modo de adquirir los bienes inmuebles. 

En fin, que esto es resultado del eclecticismo de n u~stro sistema, 
- pues al no S'é'r aprobada ía base 52 del proyecto d-e don Claudio Antón 

de Luzuriaga, entonces este ilustre autor de la base, al hacer su ante­
proyecto de 1848, en el que la inscripción ya nÓ era const!tutiva para 
los cGntrayen tes, ~~mo se preceptuaba en dich;:~_ h:1Sf', sino qn.z era sólo 
en cuanto a terceros, no pudo redactarlo teniendo en cuenta sólo el 
sistema germánico, ~ino que hubo de a<mdir también a la doctrina 
francesa, y para dio pudo ver el proy·ecto d€1 Código civil de 1836, 
debido a los jurisconsultos Ayuso, Tapi_a- y Vizmanos, que habían 
establecido en él un -~isrem;¡ hipotecario basado principalmente en la 
Ley del II Brumario del año VII, ~:¡ue establecía como principio la 
prioridad, teniendo en cu,enta la pluridad y la especialidad. Este ante­
proye~to de Luzur:iaga pasó casi íntegro a·l proyecto del Código civil 

• tle 1851, formanlo los títulos XIX y. XX del libro III. cuyos pre­
ccptos'hipotecarios esenciales estaban en los artículos 1.858, 1859 y 

., 
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1.860, que pasaron lueg,o a la Ley Hipotecaria a los artículos 23. 24, 
25. 26 y 27. 

Se ve en este ciclo evolutivo de nuestro régimen bipotecario que el 
legislador quiso que la inscripción fuese voluntaria y a la vez quiso 
que la eficacia. de ·la inscripción fuese tal. para cada titular, que le es-

\\ timulase enérgicamente su interés; pero este interés no podría estimu­
larse directamente sólo con proteger al que adquiere con arreglo al 
artículo 34, que sería suficiente si prevaleciese dicha bas; •52 de Lu­
zuriaga, pero a-1 permitirse adquisiciones de bienes fuera de los mol­
des del Registro, puede decirse que la mayoría de los adquirentes, 
aun a título oneroso y que inscriben sus títulos, no encajan exacta­
mente, como hemos visto, en el artícU'Io 34, pero. sí en oel artículo 32. 
Por esto mismo los autores de la Ley del 61 daban más· importancia 
al artículo 23 y decían que éste era toda la Ley, y sus comentaristas 
ven la fuettza de la inscripción, tanto como en la fe pública registra!, en 
el principio de prioridad, publicando por medio de la inscripción quién 
es el dueño y así publicando a la sociedad quién adquirió, erga omnes. 
Así la eficacia de .Ja inscripción puede estimular a todos los· titulares. 

Es extraño que. a P-esar de la importancia que tiene y que debe 
tener el principio de prioridad o de luz pública registral. en nuestro' 
régimen de inscripción voluntaria, donde bay un modo de adquirir 
relativo y un m~do de adquirir hipotecario de efectos absolutos, no se 
baya becho de él la·'menor mención en la exposición de motivos de la 
Ley de reforma hipotecaria de 1944, y que en la misma se haya silen­
ciado el artículo 23, que l.uego fué restable-cido en >la Ley articulada 

en el artículo 32. Creo fué debido a que sus autores estaban un tanto 
deslumbrados por el léxico germánico, que prodiga el principio de 
fe pública registra! y el de legitimación, lo cual es natural en su régi­
men de inscripción constitutiva. Parece como si cr-eyesen qu-e el princi­
pio de prioridad está· algo anticuado, por ser el que tomaron por bá­
sico los auton~s de la Ley del 61, exponiendo éstos y tratando con 
prquedad oel principio de fe pública registra!. pues si. -estimaron anti­
cuado tal principio no se dieron cuenta de que estamos en la misma 
situación que en 1861. con la necesidad de fomentar la inscripción 
con el est_ímulo de su eficacia, mientras sea voluntaria, y hubiHan con­
tribuído a ello si en la nueva Ley especificasen el. pre-cepto genérico 
del artículo 3 2, reforzando expresamente la eficacia· de la inscripción 
con el principio .de prioridad, tal como quisieron los autores de la Ley 
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-del 61, aunque luego los interpretadores de la m~sma_ hayan procurado 
desvirtuar aquella voluntad del legislador, que claramente 1 se observa 
estaba influenciado por el sistqna francés, según se deduce de la expo­
sición de mot-ivos y de los comentarios de Gómez de la Serna sobre , 
ios artículos 17, 23, 24, 25, 26, 28 y 33, que exponen y recalcan los 
efectos de la inscripción por vía negativa como en las legislaciones 
que siguen el sistema francés, que esgrimen la fuerza de la inscripción 
por la oponibilidad> sentando el principio de prioridad, que faculta 
oponer el título inscrito al no inscrito. Y esto en nuestro sistema re­
sultará todavía más dicaz _con los otros principios de esp~cialidad, 
publicidad,' tracto sucesivo, lega~lidad, etc.,.,. etc. ..; 

· De modo que crce~os y 'decimos una vez más que está muy claro 
el sentido de nuestra legislación hipotecaria (respetada por el Có­
digo. civil) sobre d valor de la inscripción·, tanto en la Ley de 186·1 
como en las. posteriores, que vinieron -iimando íos casuismet> y las va­
cilaciones de aquélla sobre la sustantividad de la inscripción, y resu'lta 
.patent~ que habiendo inscripción no hace falta tradición, que es una 
institución arcaica que tuvo su origen y razón de ser cuando no había 
otros med_ios de publicidad en las transmisiones de la propiedad, y tan 

·inútil y fi,ct1cia se. consideró al cabo de muchos siglos·. que el Código 
civil francés,oen moda en, el siglo pasado, prescindió de ella, y nos­
otros, que la teníamos en nuestro Derecho anterior ·al C-ódigo ·civil 
como único modo de adquirir en las transmisiones contractuaks, po­
demos .conocer cuál fué su_ eficacia como medio de publicidad con 
la kctura del pr<'átnbulo dci Decreto de 8 de agosto de 1855, que 
ordenaba la rápida elaboración de un proyecto de Ley Hipotecaria qu~ 
pusiera remedio a aquel estado caótico de la ·situación jurídica de la 
propiedad-inmueble. 

De·cimos que está claro el sentido d~ nuestra- legislación hipote­
caria sobre el valor de la inscripción y afitmamos qu~ e'l·Código civil 

'respetó este srntido d~ la Ley del 61, y expresamente subordina a ésta 
todas sus disposicion<'s contrnidas en el título IV del libro IV, refe­
rente a com.pravent~. s•2gún preceptúa· el artículo 1.537 del Código, 
como 'habíamos indicado antes. Y ante unos preceptos tan claros ¿por 
qué se hacen interpretaciones y se manti>?n.en criterios tan alambicados 
sobr·2 la tradición y sobre el papel de la inscripción, consid€rando la 
l'radición como, algo necesario ·y sagrado, precisamente cuando la in­
mensa mayoría de los buenos civilistas nacionales y extranjeros reco-
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nocen su ineficacia y: abogan por la publicidad de los sistemas moder-
. nos de régimen inmobiliario? Hay quien sigue razonando, queriendo 

o sin querer, cq.mo _si estuviésemos· en el régimen de las P;<1rtidas, sin 
darse cuenta de que nosotros tenemos hoy dos regímenes de la pro­
piedad inmobiliaria: uno, de cjerechos relativos, que regula el Código 
civil, y otro, de derechos absolutos, erga omnes, que regula la Ley Hi- ¡ 
potecaria. Los ·derechos relativos los regula el Código civil en el su: 
puesto de que no sean inscritos·, ya que la inscripción es potestativa, 
pero están siempre af-ectos a la condición resolutoria que ·pende por 
razón de la protección del tercero protegido· por la Ley Hipotecaria. 
Y_ así decía, con su visión certera·, aquel ilustre civilista don Aug'usto 
Comas, al tratar del valor de la inscripción como modo de adquirir. 
absoluto, en seguridad del tercero: "En este sentido el derecho de la 
propiedad a favor de la persona que tenga legalmente la condición de 
tercero, e5> tan absoluto en sus límites y tan excluyente en sus dectos 
como corresponde según el título a que debe su origen.· Por esto decía 
que el valor relativo del derecho de propiedad, o sea, los efectos· de este 
derecho con relación a tercero, no envuelven un caráct_er limitativo en 
el derecho de propiedad, sino sólo una condición, mediante la cua·l se 
muestra el derecho de1 tercero coÍno excluyente de cualquier otro idén-
tico sobre la misma cosa establecido.... "El derecho del tercero de esta 
suerte reviste, por consiguiente, ;un valor absoluto, siendo corolario 
obligado de esta condición la desaparición o d término de cualquier 
otro desarrollo de propiedad que le sea opuesto." Quería decir el señor 
Comas que el derecho relativo del titular no inscrito va siempre afecto 

. a condición resolutoria, que se cumplirá al surgir un tercero protegido 
por la Ley IHipotecaria, que le confiere un derecho excluy-ente ·de todo 
otro que le sea opuesto sobre el mismo inmueble, tanto por el principio 
de prioridad como por la fe pública registra!. O sea que.~ para el ter-

"cero, su único modo de adquirir la propiedad inmueble es la inscripción 
y por ell'o ésta r-esulta para él constitutiva, y en este sentido, y así en­
tendido! el valor de la inscripción, huelgan todas: las sutilezas que se 
esgrimen al interpretar el artículo 1.173 del Código, diciendo si tiene 
o no el transferente en la segunda venta, ·facultad dispositiva, en el caso 
de que en la primera haya mediado la tradici-ón real o ficta, como se 

-"dice en la sentencia del Supremo de l. o de junio de 1948, cuando lo 
que sucede realmente en el caso de doble venta y se inscriba una o en 
caso de títulos opuestos sobre un mismo derecho, es que se ponen en 
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juego dos modos de adquirir, uno r.:lativo y otro asoluto, estando 
éste en grado preferente para la adquisición. Si ·hay colisión, la Ley 
Hipotecaria y el Código civil establecen categóricamente que la trans­
misión inscrita excluye a la no inscrita, y no hay necesidad de mirar si 
rn el ot~·rgamiento del título que se inscribió .hubo efecto traslacional Ú 

-obligacional, porque para la adquisición basta que sea título, ya que el 
modo lo es la inscripción; y así •los Registradores no tenemos por qué 
estudiar si el título estuvo o no acompañado de la tradición, porque, 
c.demás de que rio hay précepto que lo exija, sabemos que el artícu­
lo 1.462 del Código está subordinado al 1.537 y que la Ley Hipote­
caria nos enseña que, si una V·mta legal se inscribe, produce efectos 
contra todos, aun contra otro .comprador al cual le haya entregado el 
misnio transferente la finca (" si no se inscribe. aunque obt·znga 1;:¡ 
posesión, será du.:ño con rela.ción al vendedor, pero no con respecto á 
otros adquí.rentes que hayan cumplido con d .requisito de la inscrip­
ción"). En fin, que en estos casos de títulos incom'patibles no' es que 
haya ni que deje de haber efecto traslacional para el segundo titular 
e para el titular que inscriba, sino qL~tc, lo que sucede .os que hay la pena 
de nulidad o de ineficacia para el que no inscribió, y e! premio de la 
eficacia para .-:r que inscrib~;" la inscripción hizo cumplir la condición 
resolutoria a c¡t!e está afecta la adquisiciÓn no inscrita.· 

MANUEL VTLLARES PICÓ 
Reg¡strarlor de la .Prryp1edad 
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